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Anexo: 
JV3826 

No. de Expediente: 2024221428 
No: de Presentación: 20240370867 
CLASE: 18, 25, 27, 28. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR HACE 
SABER: Que a esta oficina se ha(n) 
presentado CARLOS ERNESTO ARTI-
GA MENENDEZ, en su calidad de APO-
DERADO de MIGUEL ANGEL DELGADO 
HERNANDEZ, de nacionalidad GUATE-
MALTECA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, consistente 
en: la expresión RAISE, que se traduce 
al castellano como aumentar, que ser-
virá para: AMPARAR: BOLSOS DE DE-
PORTE, MOCHILAS, MALETINES. Cla-
se: 18. Para; AMPARAR: ROPA DE DE-
PORTE, ZAPATOS Y BOLSAS DE DE-
PORTE, Clase: 25. Para: AMPARAR: 
COLCHONETAS DE DEPORTE, GIMNA-
SIA, JUDO, LUCHA, YOGA. Clase: 27. 
Para: AMPARAR: PELOTAS DE FÚT-
BOL, PELOTAS DE BALONCESTO, PE-
LOTAS DE VOLEIBOL, BARRAS EQUI-
LIBRIO PARA GIMNASIA, VALLAS DE-
PORTIVAS, CONOS DE FÚTBOL, ESCA-
LERAS DE AGILIDAD, TABLAS DE NA-
TACIÓN. AROS PARA DEPORTE, 
CUERDAS PARA SALTAR, PELOTAS 
DE TENIS, PELOTAS DE TENIS DE ME-
SA. Clase: 28. 
La solicitud fue presentada el día ocho 
de enero del dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTE-
LECTUAL, Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salva-
dor, diez de enero del dos mil veinti-
cuatro.

Gabriela Maria Cornejo de Arevalo
Registrador Auxiliar
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ANGEL MANUEL MENJIVAR, Notario, de 
éste domicilio, con Oficina ubicada en: 
CALLE A SAN ANTONIO ABAD, RESI-
DENCIAL SAN ANTONIO, AVENIDA 
LOS BAMBUES, CASA NUMERO UNO, 
SAN SALVADOR.- HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito notario, 
proveída a las quince horas del veinti-
nueve de enero del año dos mil veinti-
cuatro, se ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, la Sucesión Intestada, 
dejada por el señor JOSE JOD CALLES 
CARTAGENA; casado, hijo de Margarita 
Cartagena, y de Mártir Calles Menji-
var, ambos padres fallecidos, del do-
micilio de Las Vueltas, departamento 
de Chalatenango, siendo el domicilio 
de Las Vueltas su último domicilio, 
quien falleció en entrada de emergen-
cia del Hospital Nacional Chalatenan-
go, Dr. Luis Edmundo Vásquez, del 
municipio de Chalatenango, el día 
veinticuatro de agosto del año dos mil 
veintitrés, con asistencia médica, a 
causa de diagnostico presuntivo, 
shock cardiogenico, bloqueo atrio- 
ventricular completo, de parte de la 
señora MARIA ANTONIA ALAS DE CA-
LLES, en su calidad de cónyuge sobre-
viviente y como cesionaria de los de-
rechos hereditarios que le correspon-
dían a sus hijos: MARLENE GUADALUPE 
CALLES DE HERNÁNDEZ Y MIGUEL AN-
TONIO CALLES ALAS, de la herencia in-
testada que a su defunción dejo el re-
ferido Causante; habiéndosele confe-
rido la Administración y Representa-
ción interina de la referida sucesión, 
con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente; 
en consecuencia por este medio cita a 
todos los que se crean con igual o me-
jor derecho a la referida herencia, se 
presenten a la dirección antes indica-
da en el término de quince días conta-
dos a partir del día siguiente a la últi-
ma publicación del presente edicto, a 
hacerlo saber. Librado en la Ciudad de 
San Salvador, a las ocho horas del día 
treinta de enero del año dos mil 
veinticuatro.-

ANGEL MANUEL MENJIVAR 
Notario
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ANGEL MARIO SORTO GRANADOS, Nota-
rio, del domicilio de Soyapango, de-
partamento de San Salvador, con ofi-
cina en Colonia San Antonio dos, pa-
saje Los Ángeles, block X, número do-
ce, del Municipio de San Marcos, de-
partamento de San Salvador, HACE 
SABER: Que por resolución del suscri-
to notario, proveída a las dieciocho 
horas y veintisiete minutos del día 
veinte de enero de dos mil veinticua-
tro, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventa-
rio, la herencia intestada que a su de-
función, dejó el señor CELSO VICTOR 
CRESPIN, era de setenta y ocho años 
de edad, sastre, soltero, de nacionali-
dad salvadoreña, siendo su último do-
micilio, la ciudad de Santa Tecla, de-
partamento de La Libertad, quien fa-
lleció a consecuencia de paro cardiaco 
más cirrosis hepática, en el Municipio 
de Santa Tecla, departamento de La 
Libertad, a las nueve horas y treinta y 
cuatro minutos del día veintidós de 
abril de dos mil veintiuno; de parte de 
sus hijos ANA VILMA CAÑAS CRESPÍN y 
WILFREDO CRESPÍN CAÑAS, en concep-
to de hijos sobrevivientes del causan-
te; habiéndosele conferido la Adminis-
tración y Representación Interina de 
la Sucesión con las facultades y res-
tricciones de los curadores de la He-
rencia Yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los que se 
crean con derecho a la referida heren-
cia, para que se presenten a la oficina 
del suscrito en el término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
última publicación de este edicto. Li-
brado en la oficina del Notario ANGEL 
MARIO SORTO GRANADOS. En la ciudad 
de San Salvador, a las nueve horas del 
día veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro.-

LIC. ANGEL MARIO SORTO GRANADOS
NOTARIO
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AVISO
ANA DELMY MENDOZA CAMPOS, Nota-
rio, del domicilio de San Salvador, con 
oficina jurídica ubicada en Cuarta Ca-
lle Poniente 11- 1, Santa Tecla, departa-
mento de La Libertad. HACE SABER: 
Que por resolución proveída a las ca-
torce horas del día veintinueve de 
enero del dos mil veinticuatro, se ha 
declarado al señor EDGARDO CORNE-
JO, conocido por EDGARDO CORNEJO 
MULATO, HEREDERO DEFINITIVO CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HE-
RENCIA TESTAMENTARIA, de todos 
los bienes que a su defunción dejo el 
causante señor EULALIO ESTRADA 
CORNEJO, falleció a la edad de ochen-
ta y nueve años, Tipógrafo, originario 
de la ciudad de San Salvador, y con ul-
timo domicilio la ciudad de Cuscatan-
cingo, el día diecinueve de abril de dos 
mil trece, en la ciudad de Cuscatancin-
go, a consecuencia de Infarto Agudo 
del Miocardio, Síndrome Anémico Pro-
teinuria, sin asistencia médica, dicho 
heredero en su calidad de heredero 
testamentario por ser hijo del causan-
te, habiéndosele conferido la adminis-
tración y representación definitiva de 
la referida sucesión. Por lo que se avi-
sa al público para los efectos de ley. 
Librado en la ciudad de Santa Tecla, a 
veintinueve días del mes de enero de 
dos mil veinticuatro.- 

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS
Notario
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AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S.A co-
munica que en su agencia 
ubicada en Av. El Espino 
Blvd Orden De Malta #74 
Urb. Madre Selva, Antiguo 
Cuscatlán se ha presentado 
el propietario del Certificado
de Depósito a Plazo Fijo nú-
mero 3301-4493 por un 
monto de trecientos mil dóla
res exactos (US$3000,000.00),
con vencimiento al día 19 de 
marzo del 2024’solicitando 
la reposición de este por ha-
ber extravío.
En consecuencia de lo ante-
rior; se hace conocimiento 
del público en general para 
los efectos del caso./
Trascurrido treinta dias des-
pués de la tercera publica-
ción de este aviso y si no
hubiere ninguna oposición 
se procederá a reponer el 
certificado en referencia.
Antiguo Cuscatlán a los
doce días del mes de enero
del año dos mil veinticuatro
Karen Saravia
Jefe de Ventas
1era.PUBLICACION
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AVISO 
FIDEL MARINERO RAMIREZ, Notario, 
del domicilio de Santa Tecla, De-
partamento de La Libertad, con 
Despacho Notarial ubicado en: 
Alameda Roosevelt y 63 Av. Sur, 
Torre “D”, Tercer Nivel, Centro Fi-
nanciero Gigante, Colonia Escalón, 
San Salvador, HACE SABER: Que 
por resolución del Suscrito Nota-
rio, proveida a las diez horas del 
día uno de diciembre del año dos 
mil veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario la Herencia 
Testamentaria que a su defunción 
dejó la causante, señora ROSA EL-
VIRA BARAHONA VIUDA DE 
URRUTIA, quien falleció el día 
treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, en Hospital Divina Pro-
videncia, de esta Ciudad y Depar-
tamento, al momento de fallecer 
era de setenta años de edad, Ama 
de Casa, con Documento Único de 
Identidad número cero cero cua-
tro cero ocho cinco nueve tres 
nueve; de parte de los Señores 
JUAN ANTONIO AQUINO BARA-
HONA en su calidad de sobrino de 
la causante y SANTOS BARAHONA 
CABRERA en su calidad de herma-
no de la causante; representados 
por medio de su apoderada Licen-
ciada Nubia Maryoly Martinez Si-
brian, y se le ha conferido la admi-
nistración y representación interi-
na de la sucesión Testamentaria, 
con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia 
Yacente. Por lo que se avisa al pú-
blico para los efectos de Ley con-
siguientes. 
Librado en la Ciudad de San Sal-
vador, a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil 
veintitrés.- 

FIDEL MARINERO RAMIREZ
Notario
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AVISO.
GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON,
Notario, del domicilio de la ciudad y 
departamento de San Miguel, con ofi-
cina jurídica ubicada en: Residencial 
Arcos de San Francisco Senda Chapa-
rrastique, Polígono H, casa número 9, 
San Miguel, HACE SABER: Que por re-
solución proveída a las diez horas del 
día quince de septiembre del año dos 
mil veintitrés. Se ha Declarado a la se-
ñora MARIA ELENA VARELA GARAY, co-
mo HEREDERA DEFINITIVA con Benefi-
cio de Inventario, en su calidad de hija 
sobreviviente del causante, de los bie-
nes que, a su dejó el señor LEONZO 
VARELA ARIAS, conocido por LEONSO 
VARELA ARIAS o LEONSO VARELA,
quien fuera de ochenta y cuatro años 
de edad, agricultor, casado, originario 
de la ciudad y departamento de La 
Unión, y con su último domicilio, Fair-
fax county, Estado de Virginia, Esta-
dos Unidos de América. Habiéndosele 
concedido la administración y repre-
sentación definitiva de la referida su-
cesión. Lo que se avisa al público para 
los efectos de ley. Librado en San Mi-
guel, a los seis días del mes de octu-
bre del año dos mil veintitrés.

LIC. GUILLERMO EDUARDO TREJO GIRON.
NOTARIO

(Única Publicación)
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AVISO. 
JOSE NARCISO BONILLA HENRIQUEZ, 
Notario, del domicilio de Jucuapa, De-
partamento de Usulután; con oficina 
notarial ubicada en Barrio El Centro, 
Calle Democracia, Casa Numero cinco 
local UNO, Jucuapa, Departamento de 
Usulután, HACE SABER: Que por reso-
lución proveida a las once horas del 
día siete de diciembre de dos mil vein-
titrés, se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con beneficio de inven-
tario, la herencia intestada que a su 
defunción, dejó WENDY YESENIA MON-
GE DE SALGADO, y quien fue de treinta 
y siete años de edad, Ingeniera en Sis-
temas y Computación, originaria de 

San Salvador, departamento de San 
Salvador, y del domicilio de Jucuapa, 
departamento de Usulutan, de nacio-
nalidad Salvadoreña, casada con Ce-
sar Atilio Salgado Montano, hija de
DANIEL MONGE, y de MARIA ESTER RI-
VAS, y quien falleció a las dos horas y 
cuarenta y cinco minutos del día doce 
de diciembre del año dos mil diecio-
cho, en casa de habitación situada en 
Barrio Concepción, Avenida Mártires 
de Mayo casa número quince, de la 
ciudad de Jucuapa, departamento de 
Usulutan, a causa de Infarto Agudo de 
Miocardio fulminante con asistencia 
médica, con Documento Único de 
Identidad Numero cero cero doscien-
tos catorce mil novecientos ochenta y 
tres- cuatro; siendo su ultimo domici-
lio la ciudad de Jucuapa, departamen-
to de Usulutan; sin que haya expresa-
do su voluntad en testamento, de par-
te de FLORENTIN SALGADO SANDO-
VAL EN CALIDAD DE CESIONARIO DE 
LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE 
LE CORRESPONDÍAN A LOS SEÑORES 
MARIA ESTER RIVAS DE MONGE Y AL 
SEÑOR CESAR ATILIO SALGADO 
MONTANO; LA PRIMERA COMO MA-
DRE Y EL SEGUNDO COMO ESPOSO 
DE LA CAUSANTE- y habiéndole con-
ferido la administración y representa-
ción interina de la sucesión con las li-
mitantes y facultades de los curado-
res de la herencia yacente. En conse-
cuencia, por este medio se cita a to-
dos los que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se presen-
ten a mi oficina notarial, por el térmi-
no de quince días contados a partir de 
la tercera publicación del presente 
edicto. Librado en la ciudad de Jucua-
pa, departamento de Usulután, a los 
siete días de diciembre de dos mil 
veintitrés

JOSE NARCISO BONILLA HENRIQUEZ 
Notario
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AVISO 

LA SUSCRITA JUEZ UNO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA DE SAN SALVA-
DOR, LICENCIADA CLAUDIA YANIRA CÁ-
CERES NAVAS, HACE SABER: Que por 
resolución pronunciada por este Juz-
gado, a las doce horas del día diez de 
enero del año dos mil veinticuatro, se 
admitió la solicitud de CAMBIO DE 
NOMBRE Y SEXO, sobre la base del ar-
tículo 23 de la Ley del Notariado de la 
Personal Natural, promovida por la Li-
cenciada SONIA EVELYN NAVAS GUE-
RRA, en su carácter de Apoderada ju-
dicial de la señora JACQUELINE MARI-
BEL AGUILAR BLANCO. En la referida 
solicitud se peticiona el cambio de 
nombre y sexo de JACQUELINE MARI-
BEL AGUILAR BLANCO, de veintiocho 
años de edad, soltera, comerciante, 
del domicilio de Delgado, Departa-
mento de San Salvador, hija de los se-
ñores Miguel Ángel Aguilar Martínez y 
Concepción Maribel Blanco; en el sen-
tido que su nombre debe ser cambia-
do a RENÉ SANTIAGO AGUILAR BLAN-
CO y cuyo sexo femenino cambiaria a 
sexo masculino. En ese sentido y con 
base al artículo 23 inciso 4 de la Ley 
del Nombre de la Persona Natural, se 
hace del conocimiento general, a 
efecto de que terceros tengan conoci-
miento de las presentes diligencias y 
que puedan presentar oposición al 
respecto, si lo consideran oportuno, 
dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la publicación del edicto. 
Se hace constar que para intervenir 
en las diferentes diligencias y proceso 
de familia es necesario que se presen-
ten a este Juzgado debidamente pro-
curados a ejercer sus derechos, de 
conformidad a lo establecido en los 
artículos 10 y 97 de la Ley Procesal de 
Familia, y en el caso de ser de escasos 
recursos económicos, podrá aperso-
narse a la Procuraduría General de la 
República a fin de que se le nombre 
un Defensor(a) Público (a) de Familia, 
o a cualquiera de las universidades del 
país que cuenten con Clínicas Jurídi-
cas, las cuales prestan sus servicios 
de asesoría y representación legal 
gratuita. Lo que se hace del conoci-
miento al público, para los efectos de 
ley correspondientes. Librado en el 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: San 
Salvador, Juez Uno, a las doce horas 
con treinta minutos del día diez de 
enero del año dos mil veinticuatro. 

LICDA. CLAUDIA YANIRA
CÁCERES NAVAS 

JUEZA UNO SEGUNDO
DE FAMILIA 

ANTE MI

LICDA. NURIA ELIZABETH
SERRANO ALGUERA 

SECRETARIA DE ACTUACIONES. 
11692-23-FMDF-2FM1/6
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AVISO
MANUEL DE JESUS ROSA, Notario, de 
este domicilio, con oficina ubicada en 
Urbanización Buenos Aires, Avenida 
Alvarado, Número Ciento Ochenta y 
Siete, Local Cuatro, San Salvador, HA-
CE SABER: Que por resolución del sus-
crito Notario, proveída a las nueve ho-
ras del día siete de Diciembre del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi-
cio de inventario, de parte del señor 
MAURICIO ALBERTO VASQUEZ, hijo del 
causante; la herencia testamentaria, 
que a su defunción dejó el señor SIME-
ON ALBERTO RODRIGUEZ CASTRO, 
quien falleció en su casa de habita-
ción, ubicada en Colonia San Antonio 
Uno, Final Calle Sitio Viejo, número 
sesenta, de la ciudad de Guazapa, De-
partamento de San Salvador, a las 
diecisiete horas y quince minutos del 
día veintiséis de septiembre de dos 
mil veintitrés, lugar de su último do-
micilio, habiéndosele conferido al 
aceptante la administración y repre-
sentación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio se cita a 
todas aquellas personas que se crean 
con derecho en la referida herencia, 
para que se presenten a esta oficina 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente de la última publi-
cación del presente edicto. Librado en 
la oficina del Notario MANUEL DE JE-
SUS ROSA. En la ciudad de San Salva-
dor, a las nueve horas del día ocho de 
Diciembre del año dos mil veintitrés.

LIC. MANUEL DE JESUS ROSA
NOTARIO
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AVISO
MANUEL DE JESUS ROSA, Notario, de 
este domicilio, con oficina ubicada en 
Urbanización Buenos Aires, Avenida 
Alvarado, Número Ciento Ochenta y 
Siete, Local Cuatro, San Salvador, HA-
CE SABER: Que por resolución del sus-
crito Notario, proveída a las ocho ho-
ras del día veintidós de Diciembre del 
año dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario, de parte del se-
ñor JUAN FRANCISCO ROJAS HERNAN-
DEZ, en su calidad de hijo sobrevivien-
te del causante y como cesionario, en 
abstracto, de los derechos heredita-
rios que les correspondían a los seño-
res: LUZ HERNANDEZ hoy viuda de RO-
JAS y MARIO ANTONIO ROJAS HERNAN-
DEZ, en calidad de cónyuge e hijo so-
brevivientes del causante; la herencia 
intestada y con beneficio de inventa-
rio que a su defunción dejó el señor 
VIDALDO DE JESUS ROJAS ROSA, quien 
falleció en el Hospital Nacional de 
Neumología y Medicina Familiar “Doc-
tor José Antonio Saldaña”, del Munici-
pio de Panchimalco, Departamento de 

San Salvador, a las seis horas y cero 
minutos del día tres de octubre del 
año dos mil veintiuno, siendo su últi-
mo domicilio la ciudad de San Juan 
Talpa, Departamento de La Paz, ha-
biéndosele conferido al aceptante la 
administración y representación inte-
rina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todas aque-
llas personas que se crean con dere-
cho en la referida herencia, para que 
se presenten a esta oficina en el tér-
mino de quince días, contados desde 
el siguiente de la última publicación 
del presente edicto. Librado en la ofi-
cina del Notario MANUEL DE JESUS RO-
SA. En la ciudad de San Salvador, a las 
diez horas del día veintidós de Diciem-
bre del año dos mil veintitrés.

LIC. MANUEL DE JESUS ROSA
NOTARIO

3era.PUBLICACION
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AVISO
MASTER JOSÉ ROBERTO VILLATORO 
UMANZOR, JUEZ DOS, DEL JUZGA-
DO SEGUNDO ESPECIALIZADO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE SAN MI-
GUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MI-
GUEL, AL SEÑOR JORGE ARISTIDES 
TREJO, HACE SABER: Que, por re-
solución provista por este Juzga-
do, a las quince horas con treinta 
y siete minutos del día veinticua-
tro de enero del año dos mil vein-
ticuatro, se ordenó librar el pre-
sente edicto en virtud de la admi-
sión de la demanda de Proceso 
General de Protección de Suspen-
sión de la Autoridad Parental, re-
gulado en el art. 241 numeral 4ª 
CF, promovido por la licenciada 
Nery Mariela Pineda Villacorta, en 
su calidad de defensora pública de 
niñez y adolescencia, en represen-
tación del señor Jesús Alberto Ar-
gueta Trejo, quien es tío paterno 
de los niños G.B.T.P y M.E.T.P., en 
contra de la señora Karla Yesenia 
Pérez Romero y del señor Jorge 
Arístides Trejo, actualmente de 
paradero ignorado, en vista de tal 
situación se procede a emplazar a 
dicho señor por medio de edicto, 
para que conteste la demanda in-
terpuesta en su contra dentro del 
plazo de quince días hábiles si-
guientes a la tercera publicación 
del presente edicto, asimismo, es 
necesario que se presente a este 
Juzgado debidamente procurado 
a ejercer sus derechos, esto de 
conformidad a lo establecido en el 
art. 241 numeral 4ª CF, arts. 10 y 
97 LPF. Caso contrario se le nom-
brará un abogado para que le re-
presente, según lo establecido en 
el art. 34 inciso 5° LPF. Lo que se 
hace del conocimiento del público, 
para los efectos de ley correspon-
dientes. Librado en el JUZGADO 
SEGUNDO ESPECIALIZADO DE LA NI-
ÑEZ Y ADOLESCENCIA, JUEZ DOS, 
DE SAN MIGUEL, a las quince horas 
con treinta y siete minutos del día 
veintieuatro de enero del año dos 
mil veinticuatro.

Msc. José Roberto Villatoro 
Umanzor

Juez Dos, Juzgado Segundo 
Especializado de Niñez y 
Adolescencia San Miguel.

Ante mi,
Lieda. Xenia Umanzor Valle
Secretaria de Actuaciones.

Secretaria
SM-JENA-2-J2-PGP-77-270

(d)-SAP-2023-R4
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AVISO 
NELSON ROLANDO LINARES, Notario, de 
este domicilio, con oficina ubicada en 
Autopista Sur y Avenida San Lorenzo, 
número uno, local tres, San Salvador. 
HACE SABER: que por resolución del 
suscrito Notario, proveída a las ocho 
horas del día veintisiete de enero del 
año dos mil veinticuatro, se ha decla-
rado al señor ROBERTO ANTONIO SALA-
ZAR ORTIZ, heredero definitivo con 
beneficio de inventario de los bienes 
que a su defunción en la ciudad de Co-
lon, departamento de la Libertad, el 
día dieciocho de enero del año dos mil 
veintitrés, dejara EL SEÑOR ALEJAN-
DRO SALAZAR CEA, en su concepto de 
hijo sobreviviente del causante; ha-
biéndole concedido la representación 
y administración definitiva de la refe-
rida sucesión. Por lo que avisa al pú-
blico para los efectos de Ley. Librado 
en la Ciudad de San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de enero del 
año dos mil veinticuatro. 

LIC. NELSON ROLANDO LINARES 
ABOGADO Y NOTARIO 

——————————————————————————— 3548753

CARLOS DANIEL FUNES, Notario, del 
domicilio de San Salvador, con oficina 
en 17 Avenida Norte número 1619, Co-
lonia Layco, San Salvador; HACE SA-
BER: Que por resolución del suscrito 
Notario, proveída en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas del diez de 
agosto del dos mil veintitrés, se ha te-
nido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la heren-
cia testamentaria que a su defunción 
ocurrida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, el do-
ce de agosto del dos mil veinte, siendo 
su último domicilio la ciudad de Soya-
pango, Departamento de San Salva-
dor, dejo el señor VICTOR RAUL 
OCHOA HERNANDEZ, de parte de las 
señoras NANCY ESMERALDA OCHOA 
ORELLANA y SANDRA JEANNETTE 
OCHOA ORELLANA, en su concepto 
de herederas testamentarias del cau-
sante; se le ha conferido a las acep-
tantes la administración y representa-
ción interina de la sucesión con las fa-
cultades y restricciones de los curado-
res de la herencia yacente. El señor 
VICTOR RAUL OCHOA ORELLANA, he-
redero testamentario ha repudiado la 
herencia. Lo que avisa al público para 
los efectos de Ley. Librado en el bufe-
te del Notario Carlos Daniel Funes, a 
las nueve horas del diez de agosto del 
dos mil veintitrés.

LIC. CARLOS DANIEL FUNES
NOTARIO

3era.PUBLICACION
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CARLOS MARIO SERRANO ROMERO, No-
tario, de este domicilio de, con Despa-
cho Jurídico situado en Colonia Las 
Mercedes, Calle Los Granados, núme-
ro Cuatrocientos nueve, San Salvador, 
al Público para los efectos de Ley.
HACE SABER: Que por resolución de 
la suscrita Notario, proveída a las ca-
torce horas del día veintitrés de enero 
de dos mil veinticuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario, la herencia in-
testada que a su defunción ocurrida 
en Urbanización Bello Horizonte, de la 
ciudad de Mejicanos, departamento de 
San Salvador, el día nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve, a 
las dos horas, a consecuencia de Paro 
Cardíaco Respiratorio, sin Asistencia 
Médica, dejó el señor MARIO LOPEZ 
GRANADOS, conocido por MARIO LO-
PEZ HUEZO, por parte de los señores 
Mario Antonio López Segovia y Gladys 

Cristina López Segovia, en su calidad 
de hijos sobrevivientes y la segunda 
además como cesionaria de los dere-
chos del señor Oscar Alberto López 
Segovia, habiéndosele conferido la 
administración y representación inte-
rina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia 
por este medio se cita a todos los que 
se crean con derecho a la referida he-
rencia para que se presenten a la re-
ferida oficina en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.
Librado en la oficina del Notario CAR-
LOS MARIO SERRANO ROMERO en la 
ciudad de San Salvador, a las dieciséis 
horas del día veintitrés de enero de 
dos mil veinticuatro.

CARLOS MARIO SERRANO ROMERO
Notario

3era.PUBLICACION
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CARLOS RENE MOLINA ARGUETA, Nota-
rio, de este domicilio, con Despacho 
Notarial ubicado en Sexta Avenida 
Norte, número cuatro, Barrio La Cruz, 
al costado Oriente de la clínica de Bie-
nestar Magisterial, de esta ciudad, al 
público para los efectos de ley HACE 
SABER: Que por resolución del suscri-
to Notario, proveída a las nueve horas 
del día veintidós de abril del corriente 
año, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventa-
rio, la herencia intestada que a su de-
función dejara DORIS ELIZABETH RIVAS 
RAMOS, ocurrida en Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológico del Seguro 
Social de la ciudad y departamento de 
San Salvador, a las cuatro horas y sie-
te minutos del día once de enero del 
año dos mil dieciocho, de parte de JU-
LIA MARICELA PEÑATE RIVAS, en su 
concepto de hija sobreviviente de la 
causante, habiéndosele conferido la 
Administración y Representación Inte-
rina de dicha Sucesión con las faculta-
des y restricciones de los Curadores 
de la Herencia Yacente. En conse-
cuencia por este medio se cita a todos 
los que se crean con derecho a la re-
ferida herencia, para que se presen-
ten a deducirlo a la citada oficina en el 
término de quince días, contados des-
de el siguiente día a la tercera y últi-
ma publicación del presente Edicto. 
Librado en la Oficina del Notario CAR-
LOS RENE MOLINA ARGUETA, en la ciu-
dad de San Juan Opico, a las once ho-
ras del día veintitrés de abril del año 
dos mil veintidós. 

LIC CARLOS RENE MOLINA ARGUETA. 
NOTARIO 

3era.PUBLICACION
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CARLOS ROBERTO URBINA BLANDÓN,
Notario, de este domicilio, con oficina 
en avenida Las Magnolias, colonia San 
Benito, edificio Insigne, local nove-
cientos cinco, San Salvador. AL PÚBLI-
CO, para los efectos de Ley HACE SA-
BER: Que por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las doce horas del 
día dieciocho de enero del año dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por acepta-
da expresamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intestada que a 
su defunción ocurrida, a las diecisiete 
horas con treinta y un minutos del día 
veintitrés de junio del año dos mil 
veintitrés, en esta ciudad, lugar de su 
último domicilio, dejó el señor RAFA-
EL ANTONIO LAZO LINO, de parte de 
las señoras VILMA CRISTELA GUTIÉ-
RREZ DE LAZO; JULIE AURORA LAZO 
DE AVILÉS; ADA CECILIA LAZO GU-
TIÉRREZ Y ZAIDA CRISTELA LAZO 
GUTIÉRREZ, en calidad cónyuge la pri-
mera y las demás, hijas sobrevivientes 
del causante. Habiéndoseles conferido 
la administración y la representación 
interina de la sucesión, con las facul-
tades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente y citándose a 
todos los que se crean con derecho a 
la misma, se presenten dentro del tér-
mino de quince días, después de la úl-
tima publicación de este edicto, en la 
oficina del suscrito Notario. 
San Salvador, a las once horas del día 
diecinueve de enero de dos mil veinti-
cuatro. 

CARLOS ROBERTO URBINA BLANDÓN 
Tel: 78602405 

3era.PUBLICACION
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CARMEN ELENA GUTIERREZ FERNAN-
DEZ, Notario de este domicilio, con 
oficina en Final Séptima Avenida Nor-
te, Edificio DOS-C, local ocho, Centro 
de Gobierno, de esta ciudad: HACE 
SABER: Que por resolución pronuncia-
da a las ocho horas del siete de di-
ciembre del dos mil veintitrés. Se ha 
tenido por aceptada, expresamente y 
con beneficio de inventario de parte 
del señor Roberto Ramírez Lovos, en 
calidad de hijo y Cesionario de los De-
rechos que les podrían corresponder a 
los señores ROBERTO RAMIREZ CO-
LORADO Y CLAUDIA LORENA RAMI-
REZ DE ESCOTO, en calidad de esposo 
e hija de la causante. La herencia in-
testada que a su defunción dejará se-
ñora TERESA LOVOS DE RAMIREZ co-
nocida por TERESA LOVOS DE RAMI-
REZ COLORADO Y TERESA LOBOS DE 
RAMIREZ, falleció el día trece de mayo 
del dos mil diecinueve, en Hospital 
Médico Quirúrgico, del Instituto Salva-
doreño del Seguro Social a conse-
cuencia de Hiperkalemia, acidosis Me-
tabólica, Insuficiencia Renal Crónica, 
Diabetes Mellitus e Hipertensión Arte-
rial, a la fecha de su fallecimiento era 
de setenta y un años de edad, Profe-
sora, casada, del domicilio de Santo 
Tomas, originaria de San Martín, de-
partamento de San Salvador, de na-
cionalidad Salvadoreña. Habiéndose 
conferido al aceptante la ADMINIS-
TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTE-
RINA DE LA SUCESIÓN; con las facul-
tades y restricciones de los curadores 
yacentes. Lo que se hace saber al pú-
blico para los efectos de ley. San Sal-
vador a los veinticuatro días del mes 
de enero del dos mil Veinticuatro. 

LICDA. CARMEN ELENA
GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ. 

NOTARIO
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CLAUDIA ARELY MELENDEZ GARCIA, 
Notario, del domicilio de Delgado, de-
partamento de San Salvador, con Ofi-
cina en Edificio Sol número un mil 
doscientos ochenta y seis, Segunda 
Planta, Local Siete C, ubicado en Final 
Calle Arce, San Salvador, al público 
para los efectos de ley. HACE SABER: 
Que por resolución de la suscrita no-
tario proveída a las quince horas con 
cuarenta y nueve minutos del día 
veintitrés de noviembre del año dos 
mil veintitrés, se ha tenido por acep-
tada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a 
su defunción ocurrida el día veintinue-
ve de julio del año dos mil veintiuno, a 
las veinte horas y cero minutos, en 
casa ubicada en Barrio Santa Isabel, 
del municipio de Teotepeque, departa-
mento de La Libertad, siendo su últi-
mo domicilio la ciudad de Teotepeque, 
departamento de La Libertad, a causa 
de Insuficiencia Renal, dejo el causan-
te señor JOSE JEOBA GALVAN MON-
JARAS, conocido por JOSE JEOVA 
GALVAN MONJARAS, de parte de la 
señora: IRMA CLELIA BARILLAS DE 
GALVAN, quien es cónyuge sobrevi-
viente del causante y en consecuencia 
heredera intestada del causante, ha-
biéndosele conferido la administra-
ción y representación interina de la 
sucesión con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia 
yacente.
Lo que avisa al público para los efec-
tos de ley. Librado en la oficina de la 
Notario, San Salvador, a las ocho ho-
ras del día cuatro de diciembre del 
año dos mil veintitrés.

CLAUDIA ARELY MELENDEZ GARCIA, 
Notario

3era.PUBLICACION
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CLAUDIA JEANNETTE VIDES LANDAVER-
DE, Notario, de este domicilio, con Ofi-
cina ubicada en Séptima Avenida Nor-
te, Edificio Dos-C, Local Número Ocho, 
Centro de Gobierno, San Salvador. HA-
CE SABER: Que por resolución de la 
Suscrita Notario, proveída en la ciu-
dad de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, a las diez horas del 
día quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de in-
ventario, la HERENCIA TESTAMENTA-
RIA, que a su defunción ocurrida a las 
dos horas y treinta y cinco minutos 
del día dos de noviembre del presente 
año, en la casa ubicada en residencial 
Tazumal, Senda Uno, casa seis, pro-
longación Juan Pablo Segundo, en es-
ta ciudad, dejó la señora GLADYS EU-
GENIA CHAHIN ABULLARADE, quién fue 
de sesenta y nueve años de edad, di-
vorciada, pensionada, del domicilio de 
Brooklyn, Nueva York, Estados Unidos 
de América, de nacionalidad salvado-
reña, con Documento Único de Identi-
dad número cero uno seis cuatro nue-
ve siete siete cero guion dos; siendo 
su último domicilio la ciudad antes ex-
presada, de parte de ZULEYMA EUGE-
NIA BLANCO CHAHIN, YASMIN NOEMI 
BLANCO CHAHIN y ZIHAM ALEJANDRA 
ASCENCIO CHAHIN, en concepto de he-
rederas testamentarias de la causan-
te; habiéndoseles conferido la Admi-
nistración y Representación Interina 
de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.
Lo que se avisa al público para los 
efectos de Ley. Librado en la oficina 
de la Notario Claudia Jeannette Vides 
Landaverde. En la ciudad de San Sal-
vador, Departamento de San Salva-
dor, a los dieciocho días del mes de di-
ciembre del año dos mil veintitrés.

LICDA. CLAUDIA JEANNETTE VIDES 
LANDAVERDE

NOTARIO

2da.PUBLICACION
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CONVOCATORIA ASAMBLEA 
ORDINARIA DE PROPIETARIOS

CONDOMINIO QUINTAS 
RECREATIVAS LA HACIENDA

SAN JOSE VILLANUEVA, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBER-

TAD
Francisco Portillo Meléndez, ac-
tuando en mi calidad de Adminis-
trador y Representante Legal, 
nombramiento dado por la Asam-
blea General de Propietarios con 
fecha 17 de Enero 2023 y ratifica-
do en Asamblea Extraordinaria de 
propietarios con fecha 14 de mar-
zo 2023 del CONDOMINIO QUINTAS 
RECREATIVAS LA HACIENDA, en vir-
tud de lo establecido en el Art. 16 
del Reglamento de Administración 
del referido Condominio, convoca 
a ASAMBLEA ORDINARIA DE PRO-
PIETARIOS como quedo acordado 
en el ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS 
a llevarse a cabo en 1ª convocato-
ria el día 13 de febrero del presen-
te año, a las 2:00 p.m. en EL CASCO 
DE LA HACIENDA. Dicha Asamblea 
será válida con la asistencia de la 
mitad más uno de las unidades ha-
bitacionales que componen el 
Condominio o de sus representan-
tes; y sus resoluciones serán váli-
das con el voto de los 2/3 de los 
asistentes, que representen por lo 
menos las 3/4 partes del valor del 
Condominio. Y en caso de no ha-
ber quórum a la hora y fecha se-
ñalada, por este acto se convoca a 
celebrar la referida Asamblea en 
2ª convocatoria, a las 7:00 p.m. 
del día 14 de febrero de 2024, en 
el mismo lugar; cuya instalación 
será válida con cualquiera que sea 
el número de propietarios presen-
tes o representados y sus resolu-
ciones tendrán validez por mayo-
ría simple, salvo excepciones de 
ley (Art. 20 del Reglamento Admi-
nistración y Art. 32 Inc. 2º de la 
Ley de la materia). 

Para participar en la Asamblea se 
deberá acreditar la calidad de 
Condómino así: a) Todos los con-
dóminos que tengan su derecho 
debidamente inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad Raíz e Hipote-
cas de la Cuarta Sección del Cen-
tro del departamento de La Liber-
tad, con el título que demuestra 
tal calidad; b) Cuando fueren dos 
o más los propietarios de una uni-
dad habitacional, estos están obli-
gados a designar uno que los re-
presente ante la Asamblea; c) Ca-
da propietario podrá hacerse re-
presentar por otro propietario 
mediante carta simple, o por per-
sona extraña al Condominio, me-
diante carta debidamente legali-
zada por Notario o por Apoderado 
con facultades suficientes; d) Los 
menores de edad o incapaces y 
personas jurídicas, serán repre-
sentados por sus representantes 
legales debidamente acreditados; 
e) A pesar de todo lo anterior, se 
tendrá como propietario acredita-
do, aquel que aparezca en el Libro 
de Propietarios del Condominio; y 
f) Cada propietario tendrá dere-
cho a un voto por cada unidad ha-
bitacional de su propiedad y debe-
rá estar solvente con sus pagos de 
servicios de mantenimiento (Art. 
21 y 24 del Reglamento Adminis-
tración).
Los puntos de agenda que se co-
nocerán en la sesión son los si-
guientes:
1.Verificación de Acreditaciones. 
2.Verificación y Establecimiento 
de Quorum.
3.Presentación de ASA.
4.Informe del Consejo de Adminis-
tración (Memoria de Labores)
5.Informe del Administrador y Re-
presentante Legal 
6.Nueva Gobernanza 
7.Informe Financiero; presenta-
ción de Estados Financieros y Dic-
tamen del Auditor Externo del 
Ejercicio 2023 (AFHI-CUBIAS 
GONZALEZ CONSULTORES).
8.Cuotas de Agua de Riego 
9.Aprobación del Presupuesto 
2023-2024
10.Elección del Auditor Externo y 
Asignación de Honorarios
11.Elección del Consejo de Admi-
nistración 2024-2025 
12.Elección del Administrador, Es-
tablecimiento de periodo 2024 y 
Honorarios 

Art. 2.- Toda persona tiene dere-
cho a la vida, a la integridad física 
y moral, a la libertad, a la seguri-
dad, al trabajo, a la propiedad y 
posesión, y a ser protegida en la 
conservación y defensa de los 

mismos. Se garantiza el derecho 
al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. Se 
establece la indemnización, con-
forme a la ley, por daños de ca-
rácter moral.

Art. 6.- Toda persona puede ex-
presar y difundir libremente sus 
pensamientos siempre que no 
subvierta el orden público, ni le-
sione la moral, el honor, ni la vida 
privada de los demás. El ejercicio 
de este derecho no estará sujeto a 
previo examen, censura ni cau-
ción; pero los que haciendo uso de 
él infrinjan las leyes, responderán 
por el delito que cometan.
Constitución de la Republica de El 
Salvador.
San José Villanueva, departamen-
to de La Libertad, a los 29 días del 
mes enero de 2024

Francisco Portillo Meléndez 
——————————————————————————— 3548894

DAVID ALBERTO MARTINEZ BENITEZ,
notario, del domicilio de Santiago de 
María, Departamento de Usulután, con 
Oficina en Primera Avenida Norte nú-
mero seis, frente a Remesas Cusca-
tlán, Barrio Concepción, de la ciudad 
de Santiago de María, Departamento 
de Usulután, HACE SABER: Que en las 
Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada dejada a su defunción por el 
señor JOSE LORENZO DE LA PAZ GRA-
NADOS MELENDEZ, promovidas ante 
mis oficios notariales por los señores: 
María Elvira Granados Saravia, José 
Lorenzo Granados Mora, Cristian Gio-
vani Granados Mora, y Onoria Clori-
nely Guevara de Romero, conocida 
por Onoria Clorinelly Guevara Grana-
dos, en su concepto de hijos del cau-
sante; quienes actúan por medio de su 
apoderada General Judicial, Licencia-
da Catherine Daniela Cerna Araujo, de 
conformidad con la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 
y de Otras Diligencias, por resolución 
proveída a las nueve horas del día die-
cisiete de enero de dos mil veinticua-
tro, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventa-
rio, la Herencia Intestada que dejara 
el señor JOSE LORENZO DE LA PAZ 
GRANADOS MELENDEZ, ocurrida en ca-
sa ubicada en Barrio El Molino, Tercer 
Pasaje, casa número veintitrés, Muni-
cipio de Usulután, Departamento de 
Usulután, a las veintitrés horas y 
treinta minutos del día diez de enero 
de dos mil veintitrés, quien fue al mo-
mento de su fallecimiento de setenta 
y seis años de edad, de nacionalidad 
salvadoreña, Agricultor, originario de 
San Miguel, Departamento de San Mi-
guel, siendo su ultimo domicilio casa 
ubicada en Barrio El Molino, Tercer 
Pasaje, casa número veintitrés, Muni-
cipio de Usulután, Departamento de 
Usulután; de parte de los señores: MA-
RIA ELVIRA GRANADOS SARAVIA, JOSE 
LORENZO GRANADOS MORA, CRISTIAN 
GIOVANI GRANADOS MORA, y ONORIA 
CLORINELY GUEVARA DE ROMERO, CO-
NOCIDA POR ONORIA CLORINELLY GUE-
VARA GRANADOS. Habiéndoles conferi-
do la Administración y Representación 
Interina de la Sucesión, con las facul-
tades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En consecuen-
cia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a la 
referida oficina en el término de quin-
ce días, contados desde el siguiente 
día de la última publicación del pre-
sente Edicto.- En la ciudad de Santia-
go de María, Departamento de Usulu-
tán, a los veinticuatro días del mes de 
enero de dos mil veinticuatro.

DAVID ALBERTO MARTINEZ BENITEZ 
NOTARIO

3era.PUBLICACION
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DAVID ALBERTO MARTINEZ BENITEZ,
notario, del domicilio de Santiago de 
María, Departamento de Usulután, con 
Oficina en Primera Avenida Norte nú-
mero seis, frente a Remesas Cusca-
tlán, Barrio Concepción, de la ciudad 
de Santiago de María, Departamento 
de Usulután, HACE SABER: Que en las 
Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada dejada a su defunción por la 
señora Rosa Elena Hernández viuda 
de Mejía, promovidas ante mis oficios 
notariales por la señora Rosa Imelda 
Mejía Hernández, en calidad de Cesio-
naria de los Derechos Hereditarios 
que le correspondían al señor José 
Antonio Mejía Hernández, en su con-
cepto de hijo de la causante; de con-
formidad con la Ley del Ejercicio No-
tarial de la Jurisdicción Voluntaria y 
de Otras Diligencias, por resolución 
proveída a las catorce horas del día 
quince de enero de dos mil veinticua-
tro, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventa-
rio, la Herencia Intestada que dejara 
la señora ROSA ELENA HERNANDEZ 
VIUDA DE MEJIA, defunción ocurrida 
en el Hospital Nacional Doctor Jorge 
Arturo Mena, Santiago de María, Usu-
lután, a las catorce horas y treinta y 
siete minutos del día nueve de junio 
de dos mil veintitrés, quien fue al mo-
mento de su fallecimiento de setenta 
y cinco años de edad, de nacionalidad 
salvadoreña, de oficios domésticos, 
originaria de Ciudad Barrios, San Mi-
guel, siendo su ultimo domicilio San-
tiago de María, Departamento de Usu-
lután; de parte de ROSA IMELDA MEJIA 
HERNANDEZ, en su calidad de Cesiona-
ria de los Derechos Hereditarios que 
le correspondían al señor José Anto-
nio Mejía Hernández, en su concepto 
de hijo de la causante. Habiéndosele 
conferido la Administración y Repre-
sentación Interina de la Sucesión, con 
las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio se cita a 
todos los que se crean con derecho a 
la referida herencia, para que se pre-
senten a la referida oficina en el tér-
mino de quince días, contados desde 
el siguiente día de la última publica-
ción del presente Edicto.-En la ciudad 
de Santiago de María, Departamento 
de Usulután, a los dieciocho días del 
mes de enero de dos mil veinticuatro.

DAVID ALBERTO MARTINEZ BENITEZ
NOTARIO
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DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, 
Notario, del domicilio de Victoria, y de 
Sensuntepeque, Departamento de Ca-
bañas, con oficina jurídica ubicada en 
Primera Avenida Sur, número cuatro, 
Barrio El Calvario, Sensuntepeque, 
Departamento de Cabañas, HACE SA-
BER: Que por resolución del suscrito 
Notario, proveía a las nueve horas del 
día tres de enero del año dos mil vein-
ticuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de in-
ventario la herencia intestada que a 
su defunción, ocurrida a las veintidós 
horas y veinte minutos, del día trece 
de septiembre del año dos mil diecio-
cho, en el kilómetro setenta y siete 
carretera de llobasco haca Sensunte-
peque, en Guacotecti, Cabañas, dejó el 
señor Felipe Pineda Majano, quien fue 
a la fecha de su defunción de sesenta 
y siete años de edad, Casado, Jornale-
ro, originario y del domicilio de Gua-
cotecti, Departamento de Cabañas, 
con Documento Único de Identidad 
homologado número cero cero tres 
cinco uno ocho seis cinco-cuatro, 
siendo Guacotecti, Cabañas su último 
domicilio, hijo de José Santos Pineda 
y María Santos Majano, quienes ya fa-
llecieron, de parte de la señora Marce-

lina Mejía De Pineda, en calidad de 
cónyuge del causante sobreviviente, y 
cesionaria de los derechos heredita-
rios que por ley le puedan correspon-
der en concepto de hijos a los señores 
Gladys Esmeralda Pineda Mejía, Mi-
guel Ángel Pineda Mejía, Vilma Hay-
dee Pineda de Argueta, Ana Delmy Pi-
neda Mejía, habiéndosele conferido la 
Administración y representación Inte-
rina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que 
se crean con derecho a la referida he-
rencia para que se presenten a la re-
ferida oficina en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 
Librado en la oficina del Notario DEL-
BERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA, 
en la ciudad de Sensuntepeque, Caba-
ñas, a las cinco de enero del año dos 
mil veinticuatro.- 
DELBERT ALEXANDER CHIQUILLO LARA

Notario
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DORA DEL CARMEN HERNANDEZ DE MI-
RANDA, mayor de edad, Abogada y 
Notaria, de este domicilio, con oficinas 
situadas en Condominio A & M, local 
C-18 (3ra planta), 1ra Calle Poniente y 
63 Avenida Norte, Colonia Escalón, 
San Salvador, al público para los efec-
tos de Ley, HACE SABER: Que enlla dili-
gencias de Aceptación de Herencia In-
testada, promovidas ante sus oficios 
notariales, según resolución de las ca-
torce horas del día dieciséis de enero 
del presente año, se ha tenido expre-
samente por aceptada y con beneficio 
de inventario, la herencia Intestada, 
que a su defunción dejó el causante 
JORGE ALBERTO ARTIGA HUEZO cono-
cido por JORGE ALBERTO ARTIGA ME-
DRANO, quien falleció en el Cantón 
San José Sacare, jurisdicción de La 
Palma, departamento de Chalatenan-
go, a las dos horas quince minutos del 
día veintinueve de agosto del año dos 
mil diez, de parte del señor JORGE RU-
BEN ARTIGA PORTILLO, de cuarenta y 
cuatro años de edad, empleado, de es-
te domicilio, a quien conozco, porta-
dor de su Documento Único de Identi-
dad número cero uno ocho ocho tres 
cero siete tres- sels homologado con 
el Número de Identificación Tributaria, 
en su calidad de hijo del causante, y 
como cesionario de los derechos he-
reditarios en abstracto que pudieren 
corresponderle a las señoras ROSA 
MELIDA PORTILLO DE ARTIGA y CAR-
MEN MARIA ARTIGA DE RAMIREZ en sus 
calidades de cónyuge e hija sobrevi-
vientes respectivamente del causante, 
habiéndose conferido la Administra-
ción y Representación Interina de la 
sucesión, con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia por este 
medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia 
para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la últi-
ma publicación del presente. Librado 
en San Salvador, a los veintidos vein-
tidos de enero del año dos mil veinti-
cuatro.

DORA DEL CARMEN HERNANDEZ 
DE MIRANDA 

NOTARIO 
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DV3820
No. de Expediente: 2023221027 
No. de Presentacion: 20230370028 
EL INFRASCRITO REGISTRADOR HACE 
SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) presentado 
MARIA MERCEDES MEJIA AGUILAR, 
en su calidad de APODERADA de PO-
LLO CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: POLLO CAMPESTRE, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del EMBLEMA, 
consistente en: un diseño identificado 
como diseño de PATO, que servirà pa-
ra: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DEDICADOS A LA VEN-
TA DE COMIDA TÍPICA SALVADORE-
ÑA, POLLO EMPANIZADO, POLLO FRI-
TO, POLLO ROSTIZADO, HAMBUR-
GUESAS Y OTRAS COMIDAS DE RES-
TAURANTES. 
La solicitud fue presentada el día ca-
torce de diciembre del dos mil veinti-
trés. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTE-
LECTUAL, Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salva-
dor, once de enero del dos mil veinti-
cuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy de Velasquez 
Registrador
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EDICTO
ALEX EDGARDO MEDRANO MEJIA, Nota-
rio, del domicilio de Ciudad Delgado, 
Departamento de San Salvador, con 
oficina ubicada en veintitrés calle po-
niente y quince avenida norte, numero 
mil trescientos diecisiete, Colonia Lay-
co San Salvador, HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito notario, 
proveída a las diez horas del día vein-
tiséis de enero de dos mil veinticua-
tro, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventa-
rio, la herencia intestada que a su de-
función, dejará el Señor DAVID ANTO-
NIO CHINCHILLA MORAN, quien al mo-
mento de fallecer era de cuarenta y 
cinco años de edad, Empleado, Origi-
nario de Coatepeque, departamento 
de Santa Ana, y del domicilio de San 
Martín, departamento de San Salva-
dor, siendo este su ultimo domicilio, 
falleció el día veinticinco de octubre 
del año dos mil dieciséis, a las dieci-
séis horas y veinte minutos, en prime-
ra avenida sur, frente a pasaje provi-
dencia dos, urbanización providencia 
dos Soyapango, departamento de San 
Salvador, de parte del señor ANTHONY 
DAVID CHINCHILLA ALVARENGA, en 
concepto de hijo sobreviviente del 
causante, habiéndose conferido la ad-
ministración y representación Interina 
de la sucesión intestada, con las facul-
tades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En consecuen-
cia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la referi-
da herencia, para que se presenten a 
la referida oficina en el término de 
quince días, contados desde el dia si-
guiente a la última publicación del 
presente edicto. Librado en la oficina 
del Notario ALEX EDGARDO MEDRANO 
MEJIA. En la ciudad de San Salvador, a 
las diez horas del día treinta de enero 
de dos mil veinticuatro.

ALEX EDGARDO MEDRANO MEJIA
NOTARIO
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EDICTO
ALEXEI HOCHI-MIN MONTOYA GARCIA, 
Notario, del domicilio de Mejicanos, 
Departamento de San Salvador, con 
oficina ubicada en Condominio Metro 
España, Número Ochocientos Dos, 
Edificio H, local Uno-B, de la ciudad y 
departamento de San Salvador, HACE 
SABER: que por resolución del Suscri-
to Notario, proveída a las trece horas 
del día veintitrés de enero de dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por acepta-
da expresamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intestada que a 
su defunción, ocurrida el veinte de 
septiembre del año dos mil veintiuno, 
en el Hospital Nacional General de 
Neumología y Medicina Familiar Doc-
tor José Antonio Saldaña, del munici-
pio y departamento de San Salvador, 
dejará el señor ADAN SANTOS LOPEZ, 
de parte de los señores ALEXIS VLA-
DIMIR SANTOS MEJIA, MILTON EDWIN 
ADAN SANTOS MEJIA, en calidad de hi-
jos sobrevivientes del causante y ANA 
KARLINA SANTOS DE MENDEZ, en cali-
dad de hija sobreviviente del causante 
y cesionaria de los derechos heredita-
rios que le corresponden de los seño-
res María de Los Ángeles Ramírez Ló-
pez y Nelson Ramírez Santos, en cali-
dad de hijos del causante, confiriéndo-
sele a la aceptante expresada la admi-
nistración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, lo que se avisa al 
público para los efectos de Ley. San 
Salvador, veintitrés de enero de dos 
mil veinticuatro. 

Licenciado Alexei Hochi-Min 
Montoya García

Notario

3era.PUBLICACION
——————————————————————————— 3548404

EDICTO
ALEXEI HOCHI-MIN MONTOYA GARCIA, 
Notario, del domicilio de Mejicanos, 
Departamento de San Salvador, con 
oficina ubicada en Condominio Metro 
España, Número Ochocientos Dos, 
Edificio H, local Uno-B, de la ciudad y 
departamento de San Salvador, HACE 
SABER: que por resolución del Suscri-
to Notario, proveída a las catorce ho-
ras del día veintitrés de enero de dos 
mil veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi-
cio de inventario, la herencia intesta-
da que a su defunción, ocurrida el do-
ce de octubre de dos mil veintiuno en 
Residencial Alta Vista, Polígono y Pa-
saje cuarenta y siete, numero noventa 
y siete, jurisdicción de San Martin, De-
partamento de San Salvador, dejara la 
señora MARÍA RAMONA MEJIA DE SAN-
TOS, de parte de los señores ANA KAR-
LINA SANTOS DE MENDEZ, ALEXIS VLA-
DIMIR SANTOS MEJIA y MILTON EDWIN 
ADAN SANTOS MEJIA, en calidad de hi-
jos sobrevivientes de la causante, 
confiriéndosele a la aceptante expre-
sada la administración y representa-
ción interina de la sucesión con las fa-
cultades y restricciones de los curado-
res de la herencia yacente, lo que se 
avisa al público para los efectos de 
Ley. San Salvador, veintitrés de enero 
de dos mil veinticuatro. 

Licenciado Alexei Hochi-Min 
Montoya García

Notario
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DV3820
No. de Expediente: 2024221561 
No. de Presentacion: 20240371167 
CLASE: 43. 
EL INFRASCRITO REGISTRADOR HACE 
SABER: 
Que a esta oficina se ha presentado 
CARLOS ALFREDO RAMIREZ conocido 
por: CARLOS ALFREDO MARENCO, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS, consistente en: la expresión SA-
TOSHI BAR y diseño. De conformidad 
a lo establecido en el Artículo 1 del De-
creto Legislativo número 57 referido 
a la “Ley Bitcoin”, se advierte que so-
bre el símbolo de la criptomoneda 
“Bitcoin” individualmente considerada 
no se le concede exclusividad, igual 
sucede con las palabras “SATOSHI”, 
“BAR” por ser de uso común y nece-
sarias en el comercio, por tanto, se le 
concede exclusividad a la marca en su 
conjunto, no de sus elementos indivi-
dualmente considerados, conforme lo 
establece el Art. 29 de la Ley de Mar-
cas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para AMPARAR: SERVICIOS DE 
BARES. Clase: 43. 
La solicitud fue presentada el día once 
de enero del dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTE-
LECTUAL, Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salva-
dor, quince de enero del dos mil vein-
ticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy de Velasquez
REGISTRADOR
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DV3820 
No. de Expediente : 2023221028 
No. de Presentación: 20230370029 
EL INFRASCRITO REGISTRADOR HA-
CE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado MARIA MERCEDES MEJIA 
AGUILAR, en su calidad de APO-
DERADA de POLLO CAMPESTRE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: POLLO 
CAMPESTRE, S.A. DE C.V., de na-
cionalidad SALVADOREÑA, solici-
tando el registro del EMBLEMA, 
consistente en: un diseño identifi-
cado como diseño de POLLO, que 
servirá para: IDENTIFICAR ESTA-
BLECIMIENTOS COMERCIALES DE-
DICADOS A LA VENTA DE COMIDA 
TÍPICA SALVADOREÑA, POLLO 
EMPANIZADO, POLLO FRITO, PO-
LLO ROSTIZADO, HAMBURGUE-
SAS Y OTRAS COMIDAS DE RES-
TAURANTES. 
La solicitud fue presentada el día 
catorce de diciembre del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD IN-
TELECTUAL, Departamento de 
Signos Distintivos. Municipio de. 
San Salvador Centro, Departa-
mento de San Salvador, once de 
enero del dos mil veinticuatro. 

Cecilia Esperanza
Godoy de Velasquez

Registrador
2da.PUBLICACION
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<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


